
Gonzalo Mi-
gueles, pareja
de la exministra
Ángela Vivan-
co.

“Cuando me he referido a la mi-
nera, me refiero al Consorcio Be-
laz Movitec”, precisaba Gonzalo
Migueles el 23 de abril pasado an-
te el persecutor de la Fiscalía Re-
gional de Los Lagos Marco Mu-
ñoz, para explicar el origen de los
pagos por más de 62 millones de
pesos (70 mil dólares) que admitió
haber recibido de parte del aboga-
do Eduardo Lagos, quien, junto a
su socio, Mario Vargas, represen-
taban a la empresa minera bielo-
rrusa en el litigio que le termina-
rían ganando a Codelco en la Cor-
te Suprema, y que concluyó con la
cuprífera estatal pagando más de
$17 mil millones. 

Todos los mencionados, actual-
mente se encuentran en prisión
preventiva, incluyendo a la pareja
de Migueles, la exministra del má-
ximo tribunal Ángela Vivanco, y
enfrentan cargos, según el caso,
por soborno, cohecho y lavado de
activos.

Buena parte de las preguntas de
la fiscalía se centraron en los pagos
por parte de Lagos y si existía o no
conocimiento de la entonces mi-
nistra de la Corte Suprema Ángela
Vivanco, pues según la fiscalía,
Migueles en realidad habría reci-
bido dineros en nombre de la ex-
jueza a cambio de gestiones al in-
terior del máximo tribunal.

Ante una consulta directa de si
le comentó a Vivanco que había
recibido pagos por parte del abo-
gado, Migueles “blindó” a su pa-
reja: “No. Si eso hubiera pasado,
usted estaría frente a un eunuco,
usted no tiene idea el nivel de rec-
titud que tiene Ángela. Si ella hu-
biera sabido, hoy sería un eunuco.
Ella nunca supo lo de la plata,
nunca supo de eso, sino hasta la
formalización, y en estos seis me-
ses no hemos hablado”.

n Amistad y visitas mutuas
Así, ante los investigadores,

Migueles relató la relación de
amistad que, junto con la otrora
magistrada, mantenían con los
abogados de la causa, señalando
que se visitaban mutuamente en
sus casas y que, en ese marco, La-
gos le habría comentado a princi-
pio de 2023 que tenía “un cliente

nuevo por una causa que podría
ser muy bueno para su oficina y
que si existe la posibilidad de que
yo pudiera ayudarlo, echarle una
mano, yo le dije que sí, en la medi-
da de mis posibilidades”.

Luego de eso, añade que este le
explicó que se trataba de una em-
presa minera que había sido cesa-
da en su contrato por una empresa

más grande, “que era Codelco”.
En ese sentido, Lagos, relata Mi-
gueles, “me dice si yo le podía
ayudar en el sentido de cómo en-
focar este tema judicialmente, yo
le digo que ‘bueno, voy a hacer las
averiguaciones posibles’, y en al-
gún momento yo le pregunté a
Ángela qué pasaba cuando una
empresa chica era cesada en su

contrato por una empresa grande,
y ella me habla de la autotutela.
Me quedó el concepto de autotu-
tela, y eso es lo que le traspasé a
Lagos (…) le digo que debieran ir
por el lado de la autotutela”.

Lo anterior, según el imputado,
ocurrió a mediados de 2023, y
continúa señalando que en di-
ciembre Lagos lo llama y le dice:

“‘Perrito, pasa por la oficina que te
tengo un regalo’, voy pensando
que me tenía un regalo y me pasa
15.000 dólares. A mí me pareció
fantástico porque me venía muy
bien la plata, no vi que había nin-
gún problema al respecto”. 

Pero los pagos siguieron llegan-
do, y Migueles, aparentemente,
continuó sin advertir problemas
en torno a ellos. “En febrero de
2024 Lagos me dice que pase por
la casa de cambios de Harold (Pi-
zarro, otro de los imputados), y
me pasa 10.000 dólares más en
efectivo”, detalló.

Luego, explicó el formato en el
que recibió el mayor monto. “A
mitad de ese año 2024, Eduardo
Lagos me llama y me dice que pa-
se por la casa de cambios y que ha-
ble con Harold, y ahí Harold me
pasa 45 mil dólares”, señaló.

n “No había ningún otro
motivo por el que me debía
entregar plata”

Respecto del motivo de la en-
trega del dinero, Migueles sostu-

vo que “yo entiendo que esa plata
venía de lo de la minera, porque
no había ningún otro motivo por
el que me debía entregar plata”.

Luego de explicar la entrega de
esos dineros a los conservadores
de Bienes Raíces de Puente Alto,
Sergio Yáber, y Chillán, Yamil
Najle, imputados actualmente por
lavado de activos por el oculta-
miento del origen de los montos
que devolvieron a Migueles, las
preguntas de los fiscales se centra-
ron nuevamente en los pagos y en
su reacción tras ellos. 

“Yo le dije ‘gracias perrito, me
caen de maravilla’. Reconozco con
vergüenza que debió haberme da-
do un poco de pudor. Lo mismo
con los 10 mil dólares que me en-
tregó en febrero de 2024 y los 45
millones, yo agradecía nomás”,
señaló Migueles.

Y añadió que “hoy estoy arre-
pentido, me da vergüenza, pero
no creí haber hecho nada que es-
tuviera reñido con la justicia, creí
que era una paleteada o un favor
entre amigos”.

Le preguntó por cese de contrato entre empresas

“Entiendo que esa plata
venía de lo de la minera”:
Migueles admite pagos y
dice que solo hizo consulta
jurídica a Vivanco

LORENA CRUZAT

Con todo, la pareja de la exmagistrada de la Corte Suprema aseguró que ella no tenía conocimiento de los
dineros que él recibía a cambio de ayuda para “enfocar judicialmente” la causa de Belaz Movitec y Codelco.
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‘‘Usted no tiene
idea el nivel de rectitud
que tiene Ángela. Si ella
hubiera sabido (de los
pagos), hoy sería un
eunuco. Ella nunca supo
lo de la plata, nunca
supo de eso, sino hasta la
formalización, y en estos
seis meses no hemos
hablado”.

‘‘(Eduardo Lagos)
me llama y me dice
‘perrito, pasa por la
oficina que te tengo un
regalo’, voy pensando
que me tenía un regalo y
me pasa 15.000 dólares. A
mí me pareció
fantástico (...) no vi que
había ningún problema
al respecto”. 

‘‘En algún
momento yo le pregunté
a Ángela qué pasaba
cuando una empresa
chica era cesada en su
contrato por una
empresa grande, y ella
me habla de la
autotutela. Me quedó el
concepto y eso es lo que le
traspasé a Lagos”.

Quince personas, entre ellas
tres carabineros, fueron deteni-
dos como supuestos integran-
tes de una asociación ilícita cri-
minal, en el marco de una inves-
tigación a cargo de la Fiscalía de
Arauco.

La fiscal regional de Biobío,
Marcela Cartagena, dijo que las
detenciones se realizaron me-
diante órdenes de entrada y re-
gistro a cerca de 20 domicilios.
Del total de arrestados, dos fue-
ron por delitos en flagrancia, li-
gados a infracciones a la Ley
20.000, dado que se encontró
droga en su poder. Los restan-
tes eran buscados por su pre-
sunta participación en homici-

dios frustrados, robos con vio-
lencia y disparos injustificados.
Según la persecutora, dos de los
expolicías habrían sido miem-
bros activos del grupo delictual

y el tercero colaboró con accio-
nes específicas.

En tanto, desde la VIII Zona
de Carabineros, mediante una
declaración pública, se confir-
mó que fueron dados de baja los
tres funcionarios que fueron de-
tenidos en los procedimientos.
Se detalló que habrían sido par-
te de los delitos de asociación
criminal, falsificación de instru-
mento público, omisión de de-
nuncia, obstrucción a la investi-
gación e infracción a la Ley de
drogas e indagados por la Uni-
dad de Asuntos Internos.

“Estructura criminal”

Al respecto, la ministra de Se-
guridad, Trinidad Steinert, des-

tacó que las imputaciones con-
tra los carabineros “obedecen a
los controles internos de la pro-
pia institución, la que luego de
realizar diligencias de investi-
gación determina que hay tres
funcionarios dentro de esta es-
tructura criminal”.

Luego que el Tribunal de Ga-
rantía de Curanilahue validara
las detenciones de los 15 impu-
tados, al considerarlas ajustadas
a la ley, acogió la solicitud del
Ministerio Público para am-
pliar hasta el domingo el plazo
para formalizar cargos. La peti-
ción estuvo fundada en que to-
davía faltan peritajes por reali-
zar, los que están vinculados a
las armas, a las municiones y a
la droga incautada.

Fiscalía indaga homicidios frustrados, disparos injustificados y robos:

En Biobío, aplazan detención de 12 civiles y de
tres carabineros imputados por asociación ilícita

Ministerio Público pidió plazo hasta el domingo para realizar peritajes a armas,
municiones y a la droga incautada durante operativos de entrada y registro.
F. GONZÁLEZ y V. FUENTES

CURANILAHUE .—Juzgado de Ga-
rantía validó las detenciones.
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Los recortes presupuestarios
del Gobierno siguen en discu-
sión. Esta semana se conoció el
detalle del reajuste por más de
$413 mil millones en el caso del
Ministerio de Salud, que afecta-
rá a hospitales y también a Fo-
nasa, entre otros servicios, lo
que ha levantado críticas de
gremios y legisladores.

La presidenta del Colegio
Médico, Anamaría Arriagada,
dice que “es difícil que una red
que tiene un estrés crónico por
la forma de asignar el presu-
puesto, que ya venía con creci-
miento cero del per cápita en
atención primaria y con una
deuda de arrastre que en total
suma casi un $1 billón, soporte
un recorte”.

En tanto, Juan Luis Castro
(PS), presidente de la comisión
de Salud, plantea que “el minis-
tro de Hacienda, que firmó este
decreto, está desangrando al

sistema de salud chileno a partir
de un recorte impropio en el
área más sensible de la vida de
las personas, como es la salud”.

“Se nos entregaron datos de
un recorte que supuestamente
no iba a afectar la atención de las
personas. Sin embargo, el de-
creto dice todo lo contrario”, se-
ñala Karol Cariola (PC).

A juicio de Sergio Gahona
(UDI), “se entiende que el con-
texto fiscal exige responsabili-
dad y eficiencia en el uso de los
recursos públicos. Sin embargo,
quiero ser claro: este ajuste pre-
supuestario no puede significar
un retroceso en la atención de
salud de las personas”.

El ministerio compartió una

declaración escrita donde afir-
ma que el recorte se diseñó “res-
guardando explícitamente la
atención directa de los pacien-
tes y la continuidad de las pres-
taciones de salud”.

“Si bien algunos montos di-
fundidos pueden parecer eleva-
dos al presentarse de manera
aislada, es importante contex-
tualizarlos respecto del presu-
puesto total de cada estableci-
miento. En promedio, los ajus-
tes representan solo un 1,1% de
los recursos operacionales de
los hospitales”, añade.

Por ejemplo, “el ajuste del
Hospital Sótero del Río corres-
ponde a $3.182 millones, pero
equivale solo al 1,1% de su pre-
supuesto operacional”.

En más de $413 mil millones será rebajado su presupuesto

Recorte en Salud: critican efecto en
atenciones, pero cartera niega impacto

Colegio Médico y senadores advierten que golpeará a la red asistencial. Cartera
afirma que medida se diseñó para resguardar a pacientes.
JUDITH HERRERA C.

REAJUSTE
En Salud, el recorte es de 2,5%,
lo que equivale a más de $413

mil millones.

RED ASISTENCIAL.— De acuerdo con el ministerio, El ajuste en el Hospi-
tal Sótero del Río equivale solo al 1,1% de su presupuesto operacional.
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